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Primero de junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0898
RADICADO N° 2012-00122-00

Toda vez que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante

(anexo 39 exp. digital), no se encuentra acorde con los parámetros de ley, pues

nótese que a pesar de que se toman los valores de los intereses arrojados en la

mencionada liquidación y en las visibles en el folio 394 del cuaderno principal y

el anexo 20 del expediente digital, los porcentajes de los intereses que allí se

plasman, no se compadecen con los realmente autorizados por la

Superfinanciera y el artículo 111 de la ley 510 de 1.999.

Es por lo anterior que, de conformidad con lo establecido en el numeral tercero

del artículo 446 del Código General del Proceso, se modifica de oficio la cuenta

presentada por la parte actora (anexo 41 exp. digital).

En consecuencia, al tenor de lo señalado en el artículo 446 ibídem, se aprueba

la liquidación del crédito precedente (anexo 41 exp. digital), realizada a través

de la secretaría de este despacho judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 29
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE JUNIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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